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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 2? 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO (18) de agosto yy 

del dos mil ocho, ante mí, el Notario Vigésimo Noveno del 
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Distrita Metropolitano de Quito, Doctor Rodrigo Salgado 
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Valdez, comparece por una parte, el señor Francisco Antonio 

Espinosa Álvarez, en su calidad de Presidente Y 

representante legal de la compañía CETIS OVERSEAS INC., la 

cual es Presidente y representante legal de la compañía 

ENNOVA GROUP S.A. (antes DIMIT S.A.) según se desprende 

del documento hábilitante que se acompaña a la presente 

¡
E
U
T
E
 

El
 

dec
o a 

d
E
 

o
m
i
t
e
 
P
e
s
o
 

c
n
o
s
e
 

d
D
e
n
r
e
 

D
e
 
G
u
 

A
 

c
a
s
a
 

B
C
 

Su
 

escritura públiga; y por otra parte, los señores Franklin .. 

Alberto Tello/ Núñez y Rocío de las Mercedes Córdova 

Valdiviezo, do
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   or sus propios y personales derechos. Los 
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comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados 

los dos primeros y soltera la tercera de ellos, de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las 

calidades en que comparecen, a quienes de conocer doy fe, 

por cuanto me presentan sus documentos de identidad y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una que contenga el Poder 

General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente «Escritura Pública de Poder 

General, por una parte el señor Francisco Antonio Espinosa 

Álvarez, en su calldad de Presidente y representante legal de 

la compañía CETIS OVERSEAS INC., la cual es Presidente y 

representante legal de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 

(antes DIMIT S.A.) según se desprende del documento 

habilitante que se acompaña a la presente escritura pública, 

a quien en lo posterior se le denominará como “La Sociedad” 

o "La Mandante”; y por otra parte, el señor Franklin Alberto 

Tello Núñez por sus propios y personales derechos, a quien 

en lo posterior se le denominará simplemente como “El 

Mandatario”, y la señorita Rocío Córdova Valdiviezo por Sus 

propios y personales derechos.- SEGUNDA: . 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ , Z : : El 
Notario Público 

  

 



  

  

    

   
ANTECEDENTES.- Dos punto uno,- ENNOVA GROUP S.A, 

es una sociedad legalmente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, bajo la denominación 

DIMIT S.A. que mantlene una sucursal debidamente 

domiciliada en la República del Ecuador, la misma que fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución número cero seis guión G guión I] guión cero cero 

cero cinco ocho cuatro cinco (No. 06-G-13-0005845), de 

veinte y dos (22) de agosto de dos mil seis (2006); e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte y 

ocho (28) de agosto de dos mil seis (2006).- Dos punto 

dos.- La Junta de Accionistas de ENNOVA GROUP S.A. en 

reunión mantenida el ocho (08) de mayo de dos mil ocho 

(2008), resolvió autorizar a la Junta Directiva de la sociedad 

para nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez como 

nuevo Apoderado General de la Sucursal Ecuatoriana de 

ENNOVA GROUP S.A., otorgándole las más amplias 

facultades para que represente a la sociedad en todos los 

actos y contratos que deba celebrar en la República del 

Ecuador. Adicionalmente, en esta Junta de Accionistas se 

resolvió autorizar gal Presidente de la Compañía para 

  

otorgar el presente Poder General. Se adjunta una copia del 

Acta de Junta de Accionistas como documento habilitante.- 

TERCERA: PODER GENERAL: La compañía ENNOVA GROUP 

S.A,, mediante el presente instrumento, otorga poder 
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general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 

favor del Mandatarlo para que ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Socledad, y para que a nombre 

y en representación de la Mandante realice y ejecute todos 

los actos y celebre todos los contratos que estime 

convenientes para la Sociedad y especlalmente para la 

sucursal de la compañía establecida en la República del 

Ecuador. El Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los 

siguientes: a) Actuar como el representante de la Compañía 

en el Ecuador en la presentación de ofertas ante 

instituciones públicas o privadas, negociación, suscripción 

y ejecución de contratos y otros actos legales y judiciales, y 

realizar a nombre y en represeritación de la Compañía todas 

las acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, y de manera especlal contestar demandas y 

cumplir obligaciones; b) Todos los poderes y facultades 

requeridos por los artículos seis (art. 6) y cuatrocientos 

quince (art. 415) de la Ley de Compañías del Ecuador, así 

como los previstos en el Código de Procedimiento Civil del 

Ecuador para los procuradores judiciales. De acuerdo al 

artículo seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en representación de la 

Compañía, deberá asumir toda la autoridad concedida a los 

apoderados generales, que según lo dispuesto en el Código 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la facultad de 

presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y 

recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión 

de ella, Estas facultades pueden ser ejercidas por el 

Mandatario ante cualquier corte, tribunal o autoridad 

administrativa; Cc) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento o instrucción, y realizar cualquier otra 

acción lega! necesaria para la operación y cancelación de la 

sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; d) 

Delegar este poder a uno o más Individuos cuya identidad 

será notificada con prontitud a la Mandante; e) Adquirir, 

vender, hipotecar, cancelar las hipotecas, aportar a la 

constitución de fidelcomisos y sociedades inmuebles a 

nombre de la Mandante, quedando expresamente autorizada 

a suscribir las escrituras de compraventa, hipoteca, 

constitución de compañías O fideicomisos y demás 

documentos relacionados. f) Fraccionar, subdividir y en 

general administrar los bienes muebles o inmuebles de la 

Mandante. g) Suscribir cualquier documento, solicitud o 

contrato, blen sean de VAR público o de naturaleza 

privada, que sean requeñidos para el perfeccionamiento de 

  

   

los negocios de la Mehdante en el Ecuador.- h) Suscribir 

contratos de crédito/con instituciones financieras ubicadas 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Piiblico 
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en la República del Ecuador o en el extranjero. ¡) Adquirir a 

arrendar blenes muebles o Inmuebles a favor de la Mandante 

y gravarlos de considerarlo necesario. j) Adquirir acciones 

o cualquier clase de título valor a nombre de la mandante.- 

CUARTA: REVOCATORIA.- Mediante el presente 

instrumento la Compañía revoca de manera expresa el 

Poder General otorgado por DIMIT S.A. (actualmente 

ENNOVA GROUP S.A.) a favor de la señorita Rocío de las 

Mercedes Córdova Valdiviezo, el mismo que queda terminado 

en la presente fecha. Se aprueba la gestión realizada por 

ésta apoderada, eximiéndole de reclamos posteriores por 

las gestiones realizadas pues Han sido en total beneficio de 

la compañía DIMIT S.A., ahora ENNOVA GROUP 5S,A. La 

señorita Rocío Córdova Valdiviezo, por su parte, declara que 

conoce y acepta la revocatoria del Poder General y se 

obliga a cesar de inmediato todas la funciones y facultades a 

ella conferidas en dicho Poder General. Por lo indicado a 

partir de la presente fecha será el señor Franklin Alberto 

Tello Núñez el único Apoderado General de la sociedad 

ENNOYA GROUP S.A. en la República del Ecuador. - QUINTA: 

PLAZO.- El presente Poder General tiene un plazo de 

vigencia Indefinido; sin embargo, de lo cual el Mandatario 

podrá renunciar al mandato y/o la Sociedad podrá revocarlo 

a su solo arbitrio y voluntad. SEXTA: ACEPTACION.- El 

señor Franklin Alberto Tello Núñez, declara expresamente 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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que acepta el Poder General aquí conferido y se compromete 

  

| a cumplirlo  diligentemente.- Usted, señor Notario, 

| incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena 

; 

: doctor David Alexis Benalcázar Rosero, abogado con 

validez y vigencia de este instrumento público. (firmado) | Ñ 

matrícula profesional número siete mil setecientos ochenta 

(NO 7780) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

    
     

    

: todo el valor legal.- Para la celebración de la presente : 

o escritura se observaron los preceptos legales del caso y 6 

! leída que les fue integramente a los comparecientes por mí el E 

! notario, aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad P. 

| : de acto, de todo lo cual doy fe.- . 

CG ll Ni 

> f) Frangisco A O Espinoza Alvarez ' 

de Ú E AG 
¡ f) Franklin Albefto Tello Núñez A 

E CO AMLO E 

p | 

RÁ 3 Córdova 
Jo cé 3Ebqosy d 
| 

E   te ie 
DR. RODAGO SALGADO VALDEZ 

ve Notario Público 

  

 



REPUBLICA de PANAMA —- 
y e PIBE HALSORAL 

5004.00 3033554 
560945 

0, 834405 a 
os . Lara pro, PAG 
Ls PU NR gi 

  

LA SOCTEDAC : 

  

pUCUEITVRA REGISTRADA [ 5er id. 
DMIIGORO PE JULITO DE DI . , 

PAD SE NIGU F    
US DARECTORES 506: 

1800 ANTUNTO ESPINOSA 

DO MOKAY 

LALA LORA 

    
c
o
 
.
n
 

DIQATA O Ob 
b 2 PRible 

2 ODIMEDL To DONA 
ITA HOULGIA [ 

   SPTUOSA “IO ANTONIO.    

      

   
. DS TA RENA 

7 XL PRESID ENORDERA Al. SUOREZARIO EJERCER a 
se LA REPRA A HOSLEDAD Y 2d ANSRNOX anios 

CORRESTPOBRERA AL TESORERO EJERCER (6 REPREVENTACICA LEGAL. 

  

E         

               
A4UE SO AGENTE RESIDENTE ES: MONSACK FONSECA 2 O. 
ARI SEPA DP) LATER IRE RE SORA Da LR AA lle Mi 0 DO A ARIES EEN 

ARTICULO GEGUNDO: ORSENO SOCTAL» MEDIOS Y FACULTADES 
a LON EFO ROCIAL. 

¿DAD OLIENT COMO On; O SOCiAL EL SIGUMASITES Al LA ACTUACION CQmO 

: ¿UPALARTO. AGENTE O RAI Z DE PERSONAS MATURALNES O JURIDICAS: 
D LA PRESTACION DE SHAVIJIO GERENCIA Y ADMINISTRACION M7 PERSONAS y 

FÍRIDICAS, ACTUANDO EN CALIDAD DZ : TE LEGAL DE LA 1MSTITUCTON 
COMPAÑIA ADMINISTRATIVA: Cd LA COMPRA, VENDA LICRNCTAMIENYO, ARRIZNDO:» 

> COMÉRCIO» TENENC A DE TOLDO TIPO DE PROPYADAD INTELECTUAL.» ] 
VIIZ TA INVEL EN TAR DE FABRICAS): PATENTES DE INVENCYON . 

ENAS RMAS DE PROPARDAC Y TECTUAL E TIIDUSERIAL D? LA COMPRA. 7 
MYENTA. PERMUTA» ARRIENDO, MANEJO. COMERCIO. TENENCIA DS INVERSIOU EN ; 
JODA GLASE DE BIENES MUXSLES O TIMUNBLES», MERCANCIAS: MATERIAS PE | 
VONDUSO» EFXCIOS:. PRODUSTOS Y OTROS BLENES DA CUALQUIER CLASE, NATURA E-- y 
ZA O DEECRIXGIÓN: El LA REALIZACION DE CUALONT JR "TIPO DE OYRRACION E 
DOMERCIAL ENCLUZENTDO PREBIANOS: PRENDAS, HIPOYACAS ETC.? F) LA PARTICL»- - 
PÁCION+ COMPRA DE ACCIONES O INVERSION ER CUALQUIER FORMA FU OUTRAE 
(OCLADADEE O COMPAÑTA, B2AY EBRAL PANAMEÑAS O EXTRANJERAS; Q) LA Cibi- | 
ERACLON DE CUALEEGULINA CONTRATOS DE PRESTAMOS: DE HIFOLECAS: DE CESION Y J 
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'A . CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 09- 2008 

  

 «sónte Certificado: 

"¿108 DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD:   Ls 

bre o Razón Social: “ENNOVA GROUP S.A." cumcccanmonanaanacarnonaamananammno 
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E bres Anteriores: —“ DIMIT S.A.”. ES mm | E   

4 de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura > 
ta No.8928 del 19 julio de 2005.- 

de 

bres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro Público de 
má No 820861 del 01 de julio de 2008 y la Escritura Pública No 11896 de 

E junio: de 2008: 
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La Representación legal la ejercerá: 

S Según certificado de Registro Público No 820861 de 01 de julio del 2008 Y la 

  

representación legal de la sociedad la ejercerá el presidente, el tesorero y el secretario tienen las mismas facultades que el presidente a mas de las obligaciones especiales que este pacto social les iMpOne;-oeocemananiamanininaoo 

Número de FICHA: 499514.- DOC: SITO ecc 

| Fecha de Registro: DESDE EL 22 DE J ULIO DE 20085 joemmccinconaconanmnamaanaaa 
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“ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN EL REGISTRO PÚBLICO No 
320861 del 01 de julio de 2008 Y ESCRITURA PÚBLICA No 11,896 de 06 

(ide junio del 2008 LA SOCIEDAD TIENE FINES Y OBJETOS LOS 
“SIGUIENTES: 

a) La actuación como mandatario, agente o representante de las 
  personas naturales o jurídicas; - 

b) La prestación de servicios de gerencia y administración de personas 
"jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 

" compañía administrada;   

c) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, 
; tenencia de todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión 
en'marcas de fábricas, patentes de invención y demás formas de 
propiedad intelectual e InduS?TIA); -omoccncnmncaconaannnentaniccanno 
 d) Compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 

  
  

inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercancías, 
materias de consumo, efectos, productos, y otros bienes de cualquier 
clase, naturaleza o descripción; - 
e) La realización de cualquier tipo de operación comercial incluyendo 
préstamos, prendas. Hipotecas, etc ; 2. e. 
f La participación, compra de acciones o inversión en cualquier forma 
en otías sociedades o compañías, sean estas panameñas o extranjeras;-- 
9) La celebración de cualquiera contratos de préstamos, de hipoteca, de 
cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza ¡mmm — 
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¡OCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

¿opia de la Escritura Pública No 8928 fechada el 19 de julio de 2005 por la 
cal se constituye la sociedad anónima denominada anteriormente como 

_DIMIT SA.”- . sun a 
    ¿Copia de la Escritura Pública No 11896 fechada el 06 de junio de 2008 por 

4 cual se protocoliza un Acta de una reunión de la Junta de los Accionista 

«e la sociedad denominada “DIMIT S.A..” mediante el cual se enmienda el 
¿iumeral 1.1 del Articulo Primero y Numeral 2.1 del Articulo Segundo del 
fíacto Social de la sociedad y se cambia la Junta Directiva de la sociedad, 
y mbre actual “ENNOVA GROUP $.A.”;   

priginal de Certificado de Registro Público de Panamá No.820861, 
xpedido y firmado el 01 de julio del 2008, el cual indica que se encuentra 

polstrada desde el 22 de julio de 2005 -   

OMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

ene su domicilio en ciudad Panamá, República de PanaMá.- roma 

SENTE RESIDENTE; 

Agente Registrado de la sociedad, BUFETE MF 8 CO con oficinas en 
.H. Edificio Mossfon, Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832- 
R86 VWW,T.C., ciudad de Panamá, República de Panamá.   
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ERTIFICACIÓN: 
y virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los 
fumentos antes señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad 
INNOVA GROUP S.A.”, se encuentra legalmente constituida y autorizada 
tra operar en la República de Panamá y en el EXTERIOR o cocoa ==--- 
¿ 

pa constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá, 
«pública de Panamá. ae 
  

¿po Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY 
SEINTA DE JULIO DEL 2.008 - 
Jl 
  

PITULO No IIl.- PARTIDA: 14. 1 
i ¡RECHOS CONSULARES: US$ 700,00 (SETECIENTOS DOLARES) 

o   ñ     
    

Es compulsá de la copla que en 

fue presentada,- Quito a, 

- tojat e     
ó DRIGO SALGADO VALD! 
y ao NOVENO DEL CANTÓN      
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.A. Pa 

Una reunión de la Junta Directiva de ENNOVA GROUP S.A. se celebró en las oficinas 
ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, en la ciudad de Quito, Ecuador, 
el día 15 de agosto de 2008 a las 17H00, 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 

propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, 

PRESENTES: En la reunión estuvieron presentes; 

Director y Presidente; CETIS OVERSEAS INC. 
Director y Tesorero: Imogene Wilson 

PRESIDENTE DE LA REUNION: CETIS OVERSEAS INC., en su calidad de 
Presidente de la Socicdad. 

SECRETARIO DE LA REUNION: Dr, David Benalcázar Rosero, en ausencia del 

titular, 

SE RESOLVIO: 

1) Nombrar al señor Franklin Alberto Tello“Núñez como nuevo Apoderado 
General de la Sucursal Ecuatoriana de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 
confiriéndole las atribuciones y facultades necesarias para representar a la 
compañía en el Ecuador. 

2) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Francisco Antonio Espinosa 
Álvarez en su calidad de Presidente de la compañía CETIS OVERSEAS INC,, 
para otorgar el poder mencionado en el numeral anterior, presentando 
únicamente una copia de la presente Acta de la Junta de Directorio. 

CIERRE: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada, 
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD ENNOVA GROUP S.A. 

Una reunión de la Junta Directiva de ENNOVA GROUP S.A. se celebró en las oficinas 

ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, en la ciudad de Quito, Ecuador, 
el día 15 de agosto de 2008 a las 17H00. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. 

PRESENTES: En la reunión estuvieron presentes; 

Director y Presidente: CETIS OVERSEAS INC. 

Director y Tesorero: Imogene Wilson 

PRESIDENTE DE LA REUNION: CETIS OVERSEAS INC., en su calidad de 
Presidente de la Sociedad. 

SECRETARIO DE LA REUNION: Dr. David Benalcázar Rosero, en ausencia del 

titular. 

SE RESOLVIO: 

1) Nombrar al señor Franklin Alberto Tello Núñez como nuevo Apoderado 
General de la Sucursal Ecuatoriana de la compañía ENNOVA GROUP S.A. 

confiriéndole las atribuciones y facultades necesarias para representar a la 
compañía en el Ecuador. 

2) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Francisco Antonio Espinosa 

Álvarez en su calidad de Presidente de la compañía CETIS OVERSEAS INC,, 
para otorgar el poder mencionado en el numeral anterior, presentando 
únicamente una copia de la presente Acta de la Junta de Directorio. 

CIERRE: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada, 

  
ADO VALBEZ 

O MOATON GUTO 
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NOTARIA 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OTORGO ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA; DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR LA 

COMPAÑÍA ENNOVA GROUP 5,4. A FAVOR DEL SR: FRANKLIN 

ALBERTO TELLO NUÑEZ, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, VEINTE Y CINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.- 

   

    
EL NOTARIO, 

4 A 
DR, ROEÁNDO FALÉONÍ MOLINA 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VUEEMA NOU IDA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

RAZÓN:- REVISADA LA MATRIZ DE PODER GENERAL, 
OTORGADO ANTE EL DR. RODRIGO SALGADO 
VALDEZ, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 
QUITO, EL DIECIOCHO DE AGOSTO AÑO DOS MIL 
OCHO, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA ENNOVA 
GROUP S.A. A FAVOR DEL SR: FRANKLIN ALBERTO 
TELLO NUÑEZ , NO SE ENCUENTRA NINGUNA NOTA 
AL MARGEN MEDIANTE LA CUAL EL INDICADO 
PODER GENERAL, SE HAYA REVOCADO, QUITO, A 
VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE.- 

   
   DR,R FÁLCONI MOLINA 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

está conforme con el original que me fue presentado 

en: => Foja (s) útiles) 

Quito-DM,a (3 MAR, 2015    

Ab.María Augltto Pena Vásquez, Msc. 
¡OTARIA PRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 

  

  
  

 


